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INTEGRANTES DEL COMITÉ: 

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
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John Fredy Molano 
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Alejandro Gómez López Secretario de Salud SDS  

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN 

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

 

 

 

 

DESARROLLO: 

 

1. Verificación del quórum. 

2. El IDIPRON realiza una presentación de contexto de la renovación institucional en la cual se incluyeron 

los siguientes asuntos como principales: 

a. Contexto de las nuevas dinámicas de ciudad y variación de las necesidades en los servicios  

b. Detalle de la estructura y brechas actuales del instituto. 

c. Descripción de algunos de los imperativos a superar. 

d. Beneficios del proceso de renovación.  

e. Nueva estructura organizacional propuesta. 

f. Alcance y componentes de la renovación. 

g. Nuevos cargos por integrar a la planta actual. 

h. Mapa de procesos propuestos a implementar. 

3. Revisión y aprobación de los miembros de la junta directiva de las propuestas de acuerdos: 

a. Mediante el cual se modifica la estructura y funciones del IDIPRON. 

b. Mediante el cual se modifica la planta de personal de IDIPRON. 

4. Presentación del concepto técnico del DASCD y de la viabilidad financiera de la SHD. 

5. Realización del acta. 
 

TOMA DE DECISIONES: 

Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

IDIPRON aprobaron los proyectos de acuerdo. 

 
ICONO DECISIÓN 

 

  

Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección 

de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, aprueban los Acuerdos mediante los 

cuales se efectúan modificaciones en el presupuesto de gastos e inversiones 

del IDIPRON para la vigencia 2022, correspondientes a recursos de 

funcionamiento, y mediane el cual se emite concepto favorable a una 

modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la 

vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para la vigencia 

2023 en gastos de inversión del IDIPRON.   



 -Se aprobaron los Acuerdos mediante los cuales se efectúan modificaciones 

en el presupuesto de gastos e inversiones del IDIPRON para la vigencia 2022, 
correspondientes a recursos de funcionamiento, y mediane el cual se emite 

concepto favorable a una modificación a la solicitud de autorización para 
asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de 

vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON. 

- Los miembros de la Junta Directiva Del Instituto Distrital para la Protección 

de la Niñez Y la Juventud – IDIPRON, aprueban el Acuerdo mediante el cual 

se efectúa una modificación en el Presupuesto De Gastos e Inversiones del 
IDIPRON, para la vigencia fiscal 2022. 

 -Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital Para La Protección 

de la Niñez y la Juventud-IDIPRON, Aprueban los Acuerdo mediante los 
cuales se amplía la planta de personal del instituto. Se modifican sus funciones 

y estructura. 

 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES.  

ICONO DECISIÓN SEGUIMIENTO 

 

  

- Se aprobaron los Acuerdos 

mediante los cuales se fija el 

incremento salarial para la vigencia 

fiscal 2022 para los empleados 

públicos del IDIPRON, y se efectúa 

una sustitución de ingresos entre 

agregados presupuestales en el 

Presupuesto Anual de Rentas e 

Ingresos del Instituto. 

-Proyecto de acuerdo con aprobaciones. 

- Certificado de disponibilidad 

presupuestal 

- circular externa de SDH 

- Concepto favorable de DASCD 

- Decreto 462 de 29 de marzo de 2022 

Síntesis 

 

 -Se aprobaron los Acuerdos 

mediante los cuales se efectúan 

modificaciones en el presupuesto de 

gastos e inversiones del IDIPRON 

para la vigencia 2022, 

correspondientes a recursos de 

funcionamiento, y mediane el cual 

se emite concepto favorable a una 

modificación a la solicitud de 

autorización para asumir 

obligaciones en la vigencia 2022 

que afecta el presupuesto de 

vigencias futuras para la vigencia 

2023 en gastos de inversión del 

IDIPRON. 

-Los miembros de la Junta Directiva 

Del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez Y la 

Juventud – IDIPRON, aprueban el 

Acuerdo mediante el cual se efectúa 

una modificación en el Presupuesto 

De Gastos e Inversiones del 

IDIPRON, para la vigencia fiscal 

2022. 

 

-Acuerdo Modificación de Vigencias 

Futuras 

-Acuerdo Traslados De Funcionamiento  

- Traslado Inversión  

-Acuerdo 008 de 2022 

 

Síntesis  

 

-Los miembros de la Junta Directiva 

del Instituto Distrital Para La 

Protección de la Niñez y la 

Juventud-IDIPRON, Aprueban los 

Acuerdo mediante los cuales se 

amplía la planta de personal del 

instituto. Se modifican sus 

funciones y estructura. 

-Acuerdo 009 de 2022 – Modificación 

Estructura IDIPRON 

-Acuerdo 010 de 2022 – Modificación 

Planta IDIPRON 



 

COMPROMISOS: 

 

 
 

   Constancia firman, 

 

    

    CARLOS ENRIQUE MARIN CALA 

    REPRESENTANTE LEGAL  

 

 

FABIAN ANDRES CORREA ALVAREZ 

JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

 
 

Anexos: 

1. Acta de junta directiva de fecha 15 de septiembre de 2022. 

2. Acuerdos de Modificación de Vigencias Futuras. 

3. Acuerdo Traslados de Funcionamiento.  

4. Traslado Inversión.  

5. Acuerdo No. 8 de 2022.  

6. Acuerdo No. 9 de 2022 

7. Acuerdo No. 10 de 2022 

8. Certificado de disponibilidad presupuestal 

9. Circular externa SDH-000003 del 8 de marzo de 2022 

10. Concepto favorable de incremento salarial de DASCD 

11. Decreto del Departamento Administrativo de la Función Pública 462 de 29 de marzo de 2022 

12. Votos Junta directiva 

 

Proyectó: Viviana Andrea Sánchez Morales ,Profesional Especializado área de Planeación CPS No. 0753 

de 2022. 

Revisó: Fabian Andrés Correa Alvares, Jefe Oficina Asesora de Planeación

 



 

 

 





 
 

ACUERDO No.              DE   2022 

“Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 

2022” 

 

    

 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION 

DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON 

 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10º. del Decreto Distrital 192 de 2021 y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la Junta Directiva del Instituto, mediante Resolución No. 20 del 9 de julio de 1986, expidió el 

Estatuto Orgánico para el IDIPRON, el cual contempla como una de las funciones de la Junta Directiva 

“…aprobar…traslados al presupuesto de IDIPRON…”, conforme al numeral 4 del artículo 9. 

Que a través del Decreto 192 de 2021 (por el cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

Distrital), en su artículo 10º se estableció “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de 

los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y 

los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado 

de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de 

Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el 

representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los 

Establecimientos Públicos del Distrito, estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se 

harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”. 

Que mediante Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, se establecen los parámetros para realizar los traslados presupuestales. 

 

Que según comunicado Nº 2-2022-105826 del 09 de agosto de 2022, la Secretaría Distrital de 

Planeación conceptuó favorablemente la modificación propuesta en el Presupuesto de Inversión.  

 

Que mediante comunicación No. 2022EE360878O1 del 12  de  agosto de 2022, la Directora Distrital 

de Presupuesto, emitió concepto favorable para el trámite de la presente modificación. 

 

Que se hace necesario efectuar el presente traslado interno en el presupuesto de Gastos e Inversiones 

de la vigencia 2022, para atender necesidades de gasto en algunos rubros, de acuerdo con la 

justificación anexa.  

 

Que en mérito de lo expuesto: 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO:    Efectúese el siguiente traslado en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 

del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, para la vigencia fiscal 

de 2022, en la suma de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.425.985.297), así: 

 

CONTRACRÉDITOS   

O2 GASTOS 1.425.985.297 

O23 INVERSION 1.425.985.297 

O2301 DIRECTA 1.425.985.297 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI 

1.425.985.297 

   

   

   



 
 

ACUERDO No.           DE   2022           HOJA No. 2 de 2 

Continuación del Acuerdo   

 

“Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 

2022” 

 

     

 

O23011601 

 

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 

oportunidades para la inclusión social, productiva y 

política. 

1.425.985.297 

O2301160103 Movilidad social integral 1.425.985.297 

O23011601030000007720 

 

Protección integral a niñez, adolescencia y juventud 

en situación de vida en calle, en riesgo de habitarla o 

en condiciones de fragilidad social Bogotá 

 

875.985.297 

O23011601030000007727 

 

Fortalecimiento de la infraestructura física, TIC y de 

la gestión institucional del IDIPRON Bogotá 

550.000.000 

   

 Total Contracréditos    1.425.985.297 

    

   

CREDITOS 

 

O2 GASTOS   1.425.985.297 

O23 INVERSION 1.425.985.297 

O2301 DIRECTA 1.425.985.297 

O230116 

 

Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI. 

1.425.985.297 

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 

oportunidades para la inclusión social, 

productiva y política 

 

1.425.985.297 

O2301160117 

 

Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para 

la ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo 

XXI 

 

1.425.985.297 

O23011601170000007726 Desarrollo Capacidades y Ampliación de 

Oportunidades de Jóvenes para su Inclusión 

Social y Productiva Bogotá 

 

1.425.985.297 

   

 Total Créditos    1.425.985.297 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Remítanse copias del presente Acuerdo a la Secretaría Distrital de 

Hacienda y demás Entidades competentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO:   El presente Acuerdo de Junta Directiva rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS  HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Presidente      Secretario 
 

 
Anexos: Documentos soporte de la modificación según Resolución SDH-000191 de 2017 de Sec. Hacienda 

Proyectó:  Fabiola Franco Escobar, Profesional Responsable Área de Presupuesto 

Revisó:     Wilson Galvis Vega, Profesional Subdirección T. Administrativa y Financiera 

Aprobó:     Hugo Alberto Carrillo Gómez – Director (E) Idipron 
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RV: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5

Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>
Jue 14/07/2022 16:17

Para: Ivan Felipe Vargas Aldana <ivanf.vargas@idipron.gov.co>
Buenas tarde Dr. Ivan 
  
Reciban un cordial saludo de la Dirección General, por medio del presente reenvío los 4 correos con votos favorables de la junta
directiva, lo anterior para su conocimiento y respectivo tramite.

Agradeciendo la valiosa atención.

Cordialmente,

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

De: Ivonne Gonzalez Rodriguez <ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co>

Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 3:51 p. m.

Para: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>; Margarita Barraquer Sourdis <mbarraquer@sdis.gov.co>;
imorenop@sdis.gov.co <imorenop@sdis.gov.co>; dmoram@sdis.gov.co <dmoram@sdis.gov.co>; Gomez Lopez, Alejandro
<agomezl@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>; Felipe Edgardo Jiménez Ángel
<fjimenez@gobiernobogota.gov.co>; Luisa Fernanda Rodriguez vega <luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co>; Carmen Victoria Ortega
Becerra <Victoria.Ortega@gobiernobogota.gov.co>; Blanca.duran@idrd.gov.co <blanca.duran@idrd.gov.co>; jhon.molano@idrd.gov.co
<jhon.molano@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>

Asunto: RE: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5
 
Respetados/as miembros de la Junta Directiva del IDIPRON,
 
De manera atenta me permito emitir voto favorable sobre los siguientes puntos del orden del día:
 
2.  Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones
del IDIPRON para la vigencia 2022, correspondiente a recursos de funcionamiento.
 
3. Presentación para aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite concepto favorable a una
modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de
vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON.
 
Cordialmente,
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Ivonne Gonzalez Rodriguez

DIRECTORA DE DERECHOS HUMANOS  
Secretaría Distrital de Gobierno

Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17

Tel: (571) 3820660 - 3387000

www.gobiernobogota.gov.co 

De: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>

Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 10:07

Para: Margarita Barraquer Sourdis <mbarraquer@sdis.gov.co>; imorenop@sdis.gov.co <imorenop@sdis.gov.co>; dmoram@sdis.gov.co
<dmoram@sdis.gov.co>; Gomez Lopez, Alejandro <agomezl@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia
<n1giraldo@saludcapital.gov.co>; Felipe Edgardo Jiménez Ángel <fjimenez@gobiernobogota.gov.co>; Ivonne Gonzalez Rodriguez
<ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co>; Luisa Fernanda Rodriguez vega <luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co>; Carmen Victoria
Ortega Becerra <Victoria.Ortega@gobiernobogota.gov.co>; Blanca.duran@idrd.gov.co <blanca.duran@idrd.gov.co>;
jhon.molano@idrd.gov.co <jhon.molano@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>

Asunto: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5
 
Buenos días, 

  
Buenos días respetados miembros de la Junta Directiva del IDIPRON: 
 
De manera atenta me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5, para el jueves 14 de
julio de 2022, en el horario de 08:00 a.m. a 05:00 pm, en la cual se expondrán modificaciones al presupuesto de
gastos e inversiones del IDIPRON para la vigencia 2022 y la necesidad de emitir concepto favorable a una
modificación a la autorización dada en la Junta Directiva No. 4, realizada el 16 de junio de 2022, referente a la
asunción de obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para la vigencia 2023
en gastos de inversión del IDIPRON. Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.

2.  Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON
para la vigencia 2022, correspondiente a recursos de funcionamiento.

3. Presentación para aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite concepto favorable a una
modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de
vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON.

4. Realización del Acta.


 Para ello se adjuntan los siguientes documentos en los soportes: 
 

Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones
del IDIPRON para la vigencia 2022.
Justificaciones de los traslados en el presupuesto de funcionamiento.
Conceptos Favorables emitidos por la Dirección Distrital de Presupuesto, referentes a los traslados en el
Presupuesto de Funcionamiento.
Proyecto de Acuerdo por medio del cual se emite el concepto favorable a la modificación de una solicitud de
autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para
la vigencia 2023 en Gastos de Inversión del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -
IDIPRON.
Justificación de las vigencias futuras en el que se encuentra: Descripción del proyecto, Objeto de la solicitud,
Justificación técnica, Beneficios, Metas del Plan de Desarrollo, Actividades, Etapas de ejecución, Tiempos y
costos por vigencia y programación de giros.
Certificación de la existencia y disponibilidad de los recursos para la vigencia 2022.

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Formato de la solicitud de las vigencias futuras.
Acta y Acuerdo de la Junta Directiva NO. 4 del IDIPRON, realizada el 16 de junio de 2022, en la que se emitió
el Concepto Favorable a la solicitud de las vigencias futuras.
Requerimiento de ajuste, realizada desde la Dirección Distrital de Presupuesto, a la solicitud de vigencias
futuras 2023.  

Agradezco la pronta colaboración.


Cordialmente, 
  
  
                                                                                                     CARLOS ENRIQUE MARIN CALA 
                                                                                                         Director General IDIPRON


DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

 

Ivonne Gonzalez Rodriguez

DIRECTOR TECNICO

Secretaría Distrital de Gobierno

Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17

Tel: (571) 3820660 - 3387000

www.gobiernobogota.gov.co

       

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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http://www.facebook.com/GobiernoBTA
https://twitter.com/gobiernobta
http://www.flickr.com/photos/gobiernoaldia
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RV: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5

Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>
Vie 15/07/2022 9:31

Para: Ivan Felipe Vargas Aldana <ivanf.vargas@idipron.gov.co>
Buenos dias Dr. Ivan 
  
Reciban un cordial saludo de la Dirección General, por medio del presente reenvío correo con voto favorables de SDIS de la junta
directiva, lo anterior para su conocimiento y respectivo tramite.

Agradeciendo la valiosa atención.

Cordialmente,


DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

De: Margarita Barraquer Sourdis <mbarraquer@sdis.gov.co>

Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 1:25 p. m.

Para: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>; imorenop@sdis.gov.co <imorenop@sdis.gov.co>; Diana Carolina Mora
Betancourt <dmoram@sdis.gov.co>; AGomezL@saludcapital.gov.co <agomezl@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia
<n1giraldo@saludcapital.gov.co>; fjimenez@gobiernobogota.gov.co <fjimenez@gobiernobogota.gov.co>;
ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co <ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co>; luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co
<luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co>; Carmen Victoria Ortega Becerra <Victoria.Ortega@gobiernobogota.gov.co>;
Blanca.duran@idrd.gov.co <blanca.duran@idrd.gov.co>; jhon.molano@idrd.gov.co <jhon.molano@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>

Cc: Carlos Javier Muñoz Sanchez <cjmunozs@sdis.gov.co>; Diana Carolina Mora Betancourt <dmoram@sdis.gov.co>

Asunto: RE: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5
 
En atención a la agenda de la Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5, me permito informar que:  
 

1. Verificación del quórum: Registró mi asistencia. Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria de Integración Social  

2. Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON
para la vigencia 2022, correspondiente a recursos de funcionamiento. Emito Voto Positivo. sin embargo,
solicito tener en cuentas los ajustes realizados en control de cambios en el documento adjunto.  

3. Presentación para aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite concepto favorable a una
modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el
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presupuesto de vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON. Emito Voto
Positivo. 

 
Atentamente,  
 

De: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>

Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 10:07

Para: Margarita Barraquer Sourdis <mbarraquer@sdis.gov.co>; imorenop@sdis.gov.co <imorenop@sdis.gov.co>; Diana Carolina Mora
Betancourt <dmoram@sdis.gov.co>; AGomezL@saludcapital.gov.co <agomezl@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia
<n1giraldo@saludcapital.gov.co>; fjimenez@gobiernobogota.gov.co <fjimenez@gobiernobogota.gov.co>;
ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co <ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co>; luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co
<luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co>; Carmen Victoria Ortega Becerra <Victoria.Ortega@gobiernobogota.gov.co>;
Blanca.duran@idrd.gov.co <blanca.duran@idrd.gov.co>; jhon.molano@idrd.gov.co <jhon.molano@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>

Asunto: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5
 
Buenos días, 

  
Buenos días respetados miembros de la Junta Directiva del IDIPRON: 
 
De manera atenta me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5, para el jueves 14 de
julio de 2022, en el horario de 08:00 a.m. a 05:00 pm, en la cual se expondrán modificaciones al presupuesto de
gastos e inversiones del IDIPRON para la vigencia 2022 y la necesidad de emitir concepto favorable a una
modificación a la autorización dada en la Junta Directiva No. 4, realizada el 16 de junio de 2022, referente a la
asunción de obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para la vigencia 2023
en gastos de inversión del IDIPRON. Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.

2.  Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON
para la vigencia 2022, correspondiente a recursos de funcionamiento.

3. Presentación para aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite concepto favorable a una
modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de
vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON.

4. Realización del Acta.


 Para ello se adjuntan los siguientes documentos en los soportes: 
 

Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones
del IDIPRON para la vigencia 2022.
Justificaciones de los traslados en el presupuesto de funcionamiento.
Conceptos Favorables emitidos por la Dirección Distrital de Presupuesto, referentes a los traslados en el
Presupuesto de Funcionamiento.
Proyecto de Acuerdo por medio del cual se emite el concepto favorable a la modificación de una solicitud de
autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para
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la vigencia 2023 en Gastos de Inversión del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -
IDIPRON.
Justificación de las vigencias futuras en el que se encuentra: Descripción del proyecto, Objeto de la solicitud,
Justificación técnica, Beneficios, Metas del Plan de Desarrollo, Actividades, Etapas de ejecución, Tiempos y
costos por vigencia y programación de giros.
Certificación de la existencia y disponibilidad de los recursos para la vigencia 2022.
Formato de la solicitud de las vigencias futuras.
Acta y Acuerdo de la Junta Directiva NO. 4 del IDIPRON, realizada el 16 de junio de 2022, en la que se emitió
el Concepto Favorable a la solicitud de las vigencias futuras.
Requerimiento de ajuste, realizada desde la Dirección Distrital de Presupuesto, a la solicitud de vigencias
futuras 2023.  

Agradezco la pronta colaboración.


Cordialmente, 
  
  
                                                                                                     CARLOS ENRIQUE MARIN CALA 
                                                                                                         Director General IDIPRON


DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.
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RV: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5

Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>
Vie 15/07/2022 9:33

Para: Ivan Felipe Vargas Aldana <ivanf.vargas@idipron.gov.co>
Buenos dias Dr. Ivan 
  
Reciban un cordial saludo de la Dirección General, por medio del presente reenvío correo con voto favorable de SALUD CAPITAL
de la junta directiva, lo anterior para su conocimiento y respectivo tramite.

Agradeciendo la valiosa atención.

Cordialmente,


DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

De: Alejandro, Gomez Lopez <AGomezL@saludcapital.gov.co>

Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 2:46 p. m.

Para: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>; Margarita Barraquer Sourdis <mbarraquer@sdis.gov.co>;
imorenop@sdis.gov.co <imorenop@sdis.gov.co>; dmoram@sdis.gov.co <dmoram@sdis.gov.co>; Natalia, Giraldo Betancur
<N1Giraldo@saludcapital.gov.co>; fjimenez@gobiernobogota.gov.co <fjimenez@gobiernobogota.gov.co>;
ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co <ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co>; luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co
<luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co>; Carmen Victoria Ortega Becerra <Victoria.Ortega@gobiernobogota.gov.co>;
Blanca.duran@idrd.gov.co <blanca.duran@idrd.gov.co>; jhon.molano@idrd.gov.co <jhon.molano@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>

Cc: Natalia, Giraldo Betancur <N1Giraldo@saludcapital.gov.co>; Diana Carolina, Franco Babativa <DCFranco@saludcapital.gov.co>

Asunto: RE: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5
 
Apreciados miembros de la Junta Directiva del IDIPRON,
 
De manera atenta me permito emitir mi voto favorable sobre los siguientes puntos del orden del día:
 
2.  Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON
para la vigencia 2022, correspondiente a recursos de funcionamiento.
 
3. Presentación para aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite concepto favorable a una
modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de
vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON.
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Atentamente,
 
Alejandro Gómez López.
Secretario Distrital de Salud
Tel: 3649090 Ext. 9515
 

 

 
 
De: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co> 

Enviado el: miércoles, 13 de julio de 2022 10:08 a. m.

Para: Margarita Barraquer Sourdis <mbarraquer@sdis.gov.co>; imorenop@sdis.gov.co; dmoram@sdis.gov.co; Alejandro, Gomez Lopez
<AGomezL@saludcapital.gov.co>; Natalia, Giraldo Betancur <N1Giraldo@saludcapital.gov.co>; fjimenez@gobiernobogota.gov.co;
ivonne.gonzalez@gobiernobogota.gov.co; luisaf.rodriguez@gobiernobogota.gov.co; Carmen Victoria Ortega Becerra
<Victoria.Ortega@gobiernobogota.gov.co>; Blanca.duran@idrd.gov.co; jhon.molano@idrd.gov.co; adela.gelacio@idrd.gov.co

Asunto: Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5
 
Buenos días, 
 
  
Buenos días respetados miembros de la Junta Directiva del IDIPRON: 
 
De manera atenta me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON no presencial No. 5, para el jueves 14 de
julio de 2022, en el horario de 08:00 a.m. a 05:00 pm, en la cual se expondrán modificaciones al presupuesto de
gastos e inversiones del IDIPRON para la vigencia 2022 y la necesidad de emitir concepto favorable a una
modificación a la autorización dada en la Junta Directiva No. 4, realizada el 16 de junio de 2022, referente a la
asunción de obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para la vigencia 2023
en gastos de inversión del IDIPRON. Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
 
2.  Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON
para la vigencia 2022, correspondiente a recursos de funcionamiento.
 
3. Presentación para aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite concepto favorable a una
modificación a la solicitud de autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de
vigencias futuras para la vigencia 2023 en gastos de inversión del IDIPRON.
 
4. Realización del Acta.
 
 
 Para ello se adjuntan los siguientes documentos en los soportes: 
 

Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúan modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones
del IDIPRON para la vigencia 2022.
Justificaciones de los traslados en el presupuesto de funcionamiento.
Conceptos Favorables emitidos por la Dirección Distrital de Presupuesto, referentes a los traslados en el
Presupuesto de Funcionamiento.
Proyecto de Acuerdo por medio del cual se emite el concepto favorable a la modificación de una solicitud de
autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2022 que afecta el presupuesto de vigencias futuras para
la vigencia 2023 en Gastos de Inversión del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -
IDIPRON.
Justificación de las vigencias futuras en el que se encuentra: Descripción del proyecto, Objeto de la solicitud,
Justificación técnica, Beneficios, Metas del Plan de Desarrollo, Actividades, Etapas de ejecución, Tiempos y
costos por vigencia y programación de giros.
Certificación de la existencia y disponibilidad de los recursos para la vigencia 2022.
Formato de la solicitud de las vigencias futuras.
Acta y Acuerdo de la Junta Directiva NO. 4 del IDIPRON, realizada el 16 de junio de 2022, en la que se emitió
el Concepto Favorable a la solicitud de las vigencias futuras.
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Requerimiento de ajuste, realizada desde la Dirección Distrital de Presupuesto, a la solicitud de vigencias
futuras 2023.  
 

Agradezco la pronta colaboración.

 
Cordialmente, 
  
  
                                                                                                     CARLOS ENRIQUE MARIN CALA 
                                                                                                         Director General IDIPRON
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la
Juventud 
Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial
y/o privilegiada y solo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario
autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la
información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.
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